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RESOLUCION No.	 del
Por medio de la cual se adjudica el Renglón 1 del Proceso de Selección directa ICFES- SD —002 - 2012 , cuyo objeto es
"Renglón 1: Prestar la asesoria estratégica en comunicación con el fin de crear los conceptos y desarrollar los mensajes y
campañas de comunicación institucionales requeridos por el ICFES, asi como realizar el diseño y finalización de las piezas
comunicativas orientadas a la divulgación y posicionamiento del Instituto como entidad Evaluadora.." y se declara fallido el
Renglón 2 cuyo objeto era "Producir mensajes institucionales, mensajes radiales y videos institucionales requeridos por el ICFES".

LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA
EDUCACION -ICFES

En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el artículo 3 numeral 1 de la
resolución 578 del 25 de octubre de 2011, y

CONSIDERANDO:

De conformidad con el documento de requisición No. 29 del enero de 2012 "La Oficina Asesora de
Comunicaciones y Mercadeo del ICFES, en su gestión de formular estrategias de comunicación internas
y externas, requiere el apoyo de una empresa dedicada la asesoría estratégica de comunicación, a
través de la cual realice labores inherentes a las conceptualización de acciones de comunicación y
divulgación, tales como el diseño, finalización y producción de piezas."

La requisición en referencia señala además que "...Dichas actividades deben estar armonizadas con
metas y objetivos formulados por esta oficina en conjunto con la Dirección del Instituto, toda vez que el
objetivo final es la proyección y el posicionamiento del Instituto como entidad evaluadora."

Que el Acuerdo No.0014 del 26 de agosto de 2011- por el cual se modifica el Manual de Contratación del
Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación —ICFES, establece en el numeral segundo del
artículo 15 lo siguiente: "...cuando el valor del bien o servicio a contratar sea inferior a novecientos (900)
Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes SMLMV, la selección del contratista se efectuará a través
del mecanismo SELECCIÓN DIRECTA".

De conformidad con lo anterior, el ICFES adelantó el proceso SD-002-2012, cuyo objeto es "Renglón 1:
Prestar la asesoría estratégica en comunicación con el fin de crear los conceptos y desarrollar los
mensajes y campañas de comunicación institucionales requeridos por el ICFES, así como realizar el
diseño y finalización de las piezas comunicativas orientadas a la divulgación y posicionamiento del
Instituto como entidad Evaluadora. Renglón 2: Producir mensajes institucionales, mensajes radiales y
videos institucionales requeridos por el ICFES", con un presupuesto oficial establecido por la suma de El
presupuesto oficial estimado del ICFES es hasta la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS
MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS MONEDA CORRIENTE
($342.513.710.00) incluido IVA, retenciones, impuestos, tasas, contribuciones y todo costo directo e
indirecto que la ejecución conlleve, con certificado de disponibilidad presupuestal No.197 del 8 de
Febrero de 2012, expedido por el responsable del presupuesto de la Entidad. Dicho presupuesto oficial
se dividió así: DOSCIENTOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS VENTICUATRO MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y DOS PESOS ($208.824.882) M/Cte para el Renglón 1, y CIENTO TREINTA Y TRES
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VENTIOCHO PESOS ($

1, 133.688.828) M/Cte para el Renglón 2.
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RESOLUCION No.	 del
Por medio de la cual se adjudica el Renglón 1 del Proceso de Selección directa ICFES- SD —002 - 2012 , cuyo objeto es
"Renglón 1: Prestar la asesoría estratégica en comunicación con el fin de crear los conceptos y desarrollar los mensajes y
campañas de comunicación institucionales requeridos por el ICFES, asi como realizar el diseño y finalización de las piezas
comunicativas orientadas a la divulgación y posicionamiento del Instituto como entidad Evaluadora.." y se declara fallido el
Renglón 2 cuyo objeto era "Producir mensajes institucionales, mensajes radiales y videos institucionales requeridos por el ICFES".

Que en virtud del procedimiento establecido en el artículo 17 del Acuerdo No.0014 del 26 de agosto de
2011, el día 08 de febrero de 2012, el ICFES dio la apertura del proceso, para lo cual publicó en la
página web de la Entidad el documento de requisición del proceso, los Términos de referencia y las
invitaciones a presentar propuesta las cuales se realizaron a las siguientes empresas: Toro Mora Fischer
América, Sacho/BBDO Worldwide Inc. S.A., Maccann Erickson Corporation S.A., E-Markettools SAS, E-
Nnovva, Lowe SSP3 S.A., SSA Publicidad y Mercadeo S.A., Insignius Concepcion MRC,Qualitat Ltda.,
Entre El Quintero SAS y Tajalapiz.

Que para la recepción de ofertas, según lo establecido en el cronograma del proceso de selección, el
ICFES estableció un plazo que inició el 08 de Febrero a las 8:00 A.M y terminó el 15 de Febrero de 2012 a
las 11:00 a.m.

Que como consta en acta de cierre publicada en la página web de la Entidad el 15 de Febrero de 2012, se
verificó la entrega de las siguientes ofertas: (1) Qualitat Ltda $174.672.800 y (2) Insignius Concepcion MRC
$205.121.408 para el Renglón 1, y (3) Entre El Quintero SAS., por valor de $128.341.000 para el
Renglón 2.

Que en el informe de evaluación efectuado por el ICFES, se determinó que verificado los requisitos
habilitantes de la propuesta presentadas por Qualitat Ltda e Insignius Concepcion MRC para el Renglón
1, cumplen y se encuentra habilitadas para ser calificadas. Para el Renglón 2, el informe de evaluación
determinó que verificado los requisitos habilitantes de la propuesta presentada Por Entre El Quintero
SAS, ésta no cumple con los requisitos técnicos habilitantes y por tanto, no fue objeto de calificación.

Que el ICFES verificó el cumplimiento de las propuestas de los requisitos mínimos solicitados
(Requisitos Habilitantes) y se obtuvieron los siguientes resultados:

Renglón 1:

ASPECTOS QUALITAT LTDA
INSIGNIUS

CONCEPCION MRC

JURIDICOS

Carta de presentación de la
oferta de acuerdo con los
requisitos establecidos en los
términos de referencia.
Numeral 2.2 inciso a.

CUMPLE CUMPLE

Documentos que se deben
anexar a la oferta. Numeral
2.2. inciso b. CUMPLE CUMPLE
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RESOLUCION No.	 del
Por medio de la cual se adjudica el Renglón 1 del Proceso de Selección directa ICFES- SD —002 - 2012 , cuyo objeto es
"Renglón 1: Prestar la asesoría estratégica en comunicación con el fin de crear los conceptos y desarrollar los mensajes y
campañas de comunicación institucionales requeridos por el ICFES, así como realizar el diseño y finalización de las piezas
comunicativas orientadas a la divulgación y posicionamiento del Instituto como entidad Evaluadora.." y se declara fallido el
Renglón 2 cuyo objeto era "Producir mensajes institucionales, mensajes radiales y videos institucionales requeridos por el ICFES".

Póliza de seriedad de la
oferta de acuerdo con lo
establecido en los Términos
de Referencia numeral
2.2.1.3 CUMPLE CUMPLE

TECNICOS

Especificaciones técnicas de
acuerdo con lo establecido en
el numeral 1 de los Términos
de Referencia (Anexo 1-
Anexo Técnico) CUMPLE CUMPLE

Experiencia mínima requerida
de acuerdo con lo establecido
en el numeral 2.2.1.1 de los
términos de referencia CUMPLE CUMPLE

Ejecutivo de Cuenta de
acuerdo con lo establecido en
el numeral 2.2.1.2 CUMPLE CUMPLE

Que los criterios de selección y la distribución de puntaje fueron establecidos en los Términos de
referencia del proceso así:

FACTOR SUBFACTOR PUNTAJE

EVALUACIÓN TÉCNICA

Experiencia adicional a la mínima requerida Máximo 300

Valor agregado Máximo 200

Experiencia Adicional del Ejecutivo de cuenta Máximo 150

ESTÍMULO INDUSTRIA
NACIONAL Estímulo a la Industria Nacional 100

EVALUACIÓN ECONÓMICA Oferta económica Máximo 250

PUNTAJE TOTAL Máximo 1000
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RESOLUCION No.	 del	 F
Por medio de la cual se adjudica el Renglón 1 del Proceso de Selección directa ICFES- SD —002 - 2012 , cuyo objeto es
"Renglón 1: Prestar la asesoría estratégica en comunicación con el fin de crear los conceptos y desarrollar los mensajes y
campañas de comunicación institucionales requeridos por el ICFES, asi como realizar el diseño y finalización de las piezas
comunicativas orientadas a la divulgación y posicionamiento del Instituto como entidad Evaluadora.." y se declara fallido el
Renglón 2 cuyo objeto era "Producir mensajes institucionales, mensajes radiales y videos institucionales requeridos por el ICFES".

Que en virtud de lo anterior el puntaje obtenido por las propuestas habilitadas para ser calificadas fueron
los siguientes:

FACTOR SUBFACTOR
QUALITAT
LTDA

INSIGNIUS
CONCEPCION
MRC

EVALUACIÓN TÉCNICA

Experiencia adicional
a la mínima requerida 300 200

Valor agregado 200 200
Experiencia adicional

del Ejecutivo de
cuenta 150 0

ESTIMULO INDUSTRIA
NACIONAL

Estimulo a la
Industria Nacional 100 100

EVALUACIÓN ECONÓMICA Oferta económica 250 213
1000 713

Renglón 2:

ASPECTOS ENTRE EL QUINTERO SAS

JURIDICOS

Carta de presentación de la oferta de
acuerdo con los requisitos establecidos
en los términos de referencia. Numeral
2.2 inciso a.

CUMPLE
Documentos que se deben anexar a la
oferta. Numeral 2.2. inciso b. CUMPLE

Póliza de seriedad de la oferta de
acuerdo con lo establecido en los
Términos de Referencia numeral 2.2.1.3 CUMPLE

TECNICOS
Especificaciones técnicas de acuerdo
con lo establecido en el numeral 1 de los
Términos de Referencia (Anexo 1- Anexo
Técnico) CUMPLE
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RESOLUCION No.	 del
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Por medio de la cual se adjudica el Renglón 1 del Proceso de Selección directa ICFES- SD —002 - 2012 , cuyo objeto es
"Renglón 1: Prestar la asesoria estratégica en comunicación con el fin de crear los conceptos y desarrollar los mensajes y
campañas de comunicación institucionales requeridos por el ICFES, asi como realizar el diseño y finalización de las piezas
comunicativas orientadas a la divulgación y posicionamiento del Instituto como entidad Evaluadora.." y se declara fallido el
Renglón 2 cuyo objeto era "Producir mensajes institucionales, mensajes radiales y videos institucionales requeridos por el ICFES".

Experiencia mínima requerida de
acuerdo con lo establecido en el numeral
2.2.1.1 de los términos de referencia NO CUMPLE

Ejecutivo de Cuenta de acuerdo con lo
establecido en el numeral 2.2.1.2 CUMPLE

Que el proceso de selección del contratista se surtió de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de
Ley 1324 de 2009, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, el Manual de Contratación contenido en el
Acuerdo No.0014 de 2011, los principios de la función administrativa y fiscal y las normas del derecho
privado, habiéndose publicado todas las actuaciones del proceso en la página www.icfes.gov.co .

De acuerdo con las consideraciones aquí expuestas,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar a QUALITAT LTDA, identificado con NIT. 830.069.143-3 el Renglón 1
del proceso de Selección Directa ICFES SD-002-2012, cuyo objeto es "Prestar la asesoría estratégica en
comunicación con el fin de crear los conceptos y desarrollar los mensajes y campañas de comunicación
institucionales requeridos por el ICFES, así como realizar el diseño y finalización de las piezas
comunicativas orientadas a la divulgación y posicionamiento del Instituto como entidad Evaluadora", por
un valor de Ciento Setenta y Cuatro Millones Seiscientos Setenta y Dos Mil Ochocientos Pesos
($174.672.800.00) MONEDA CORRIENTE, incluido IVA y demás impuestos, tasas, contribuciones,
retenciones, así como todo costo directo e indirecto que la ejecución del contrato conlleve.

ARTICULO SEGUNDO: Declarar fallido el proceso SD-002-2012 para el Renglón 2 cuyo objeto era
"Producir mensajes institucionales, mensajes radiales y videos institucionales requeridos por el ICFES"
por cuanto la propuesta presentada por parte de Entre El Quintero SAS, no cumplió con los requisitos
técnicos habilitantes.

ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de la presente Resolución al Sr. JUAN
PABLO ANGEL MARIÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.417.059 de Bogotá, quien obra
como Representante Legal de la empresa Qualitat Ltda., informándole que contra la presente Resolución
no procede recurso alguno.

'1W
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RESOLUCION No.	 del ti>

Por medio de la cual se adjudica el Renglón 1 del Proceso de Selección directa ICFES- SD -002 - 2012 , cuyo objeto es
"Renglón 1: Prestar la asesoría estratégica en comunicación con el fin de crear los conceptos y desarrollar los mensajes y
campañas de comunicación institucionales requeridos por el ICFES, asi como realizar el diseño y finalización de las piezas
comunicativas orientadas a la divulgación y posicionamiento del Instituto como entidad Evaluadora.." y se declara fallido el
Renglón 2 cuyo objeto era "Producir mensajes institucionales, mensajes radiales y videos institucionales requeridos por el ICFES".

ARTICULO CUARTO: Notificar personalmente el contenido de la presente Resolución al Sr. MAURICIO
QUINTERO SEGURA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.556.231 de Bogotá, quien obra
como Representante Legal de la empresa Entre El Quintero SAS, informándole que el Renglón2, para el
cual presentó oferta, fue declarado fallido.

ARTICULO QUINTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a los interesados en el proceso
de contratación mencionado, a través de su publicación en la página Web del ICFES, www.icfes.qov.co  

ARTICULO SEXTO: Qualitat Ltda. dispondrá de un plazo de dos (2) días hábiles contados a partir de la
fecha de notificación de este acto administrativo, para proceder a la suscripción del contrato respectivo y
cumplir con los requisitos de ejecución y legalización del mismo.

ARTICULO SEPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. C., n n

.11,1;

GIOCO
Se

A PINA ELLES
tarja General

Proyectó: Gina Herazo
Vo.Bo.: Ana Maria Uribe-Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones y Mercadeo 01,C4
Vo.Bo: Adriana Gil González-Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 	 „e
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